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Batzelli ante el Parlamento 
uropeo 2009 , se identifican 

estas asimetrías como uno de los 
mayores problemas de nuestra 
agricultura en orden a la forma-
ción de me ores precios en ori-
gen y al mismo tiempo se llama 
la atención sobre la convenien-
cia, con el fin de minorar el im-
pacto negativo sobre los precios, 
de ordenar  supervisar me or 
las relaciones entre operadores 
a lo largo de la cadena de valor 
agroalimentaria. De hecho, en el 
informe se aboga e plícitamente 
por reequilibrar al productor en 
la cadena de valor  por un ma-
or control sobre los márgenes 

comerciales en la formación de 
precios.

Del mismo modo, el profesor 
Jaime Lamo de Espinosa (2009) 
nos hablaba también de lo que 
l llama la doble presión inversa 

en relación a este problema, que 
afecta a los productores agrarios 
de forma mu  desfavorable en 
orden a la rentabilidad de sus 
e plotaciones, recordando que 
tanto en el abastecimiento de 
sus insumos productivos sumi-
nistros  como a la hora de ven-
der sus producciones cosechas  
se enfrentan a grandes industrias 
 grandes firmas de distribución, 

lo que deriva en una posición 
de desequilibrio nada favorable 
para la negociación de precios, 
algo que se ha venido acentuan-
do con los grandes procesos de 
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I. ANTECEDENTES. 
LAS ASIMETRÍAS 
EN LA CADENA DE VALOR 
AGROALIMENTARIA

ES bien conocido que en la 
cadena alimentaria e iste 
un problema de asimetría 

entre el poder negociador de los 
diferentes eslabones que la com-
ponen, derivada de la diferencia 
de tama o de los distintos ope-
radores que concurren.

Así, nos encontramos con un 
sector productor que, en gene-
ral, está mu  atomizado  es de 
mu  reducido tama o,  que 
cuando está organizado asocia-
tivamente para operar en la ca-
dena lo hace con entidades que, 
si bien en los últimos a os han 
venido desarrollando bastantes 
procesos de concentración em-
presarial, son todavía en su ma-
or parte de reducida dimensión, 
 desde luego mucho menor que 

los operadores de otros eslabo-
nes de la cadena con los que se 
relaciona, especialmente en el 
caso de los de la distribución ali-
mentaria. 

ste fenómeno, desde hace 
varios a os, ha venido siendo 
ob eto de atención tanto para 
los responsables políticos como 
para los acad micos Meli  et 
al., 2018). Justamente así, en 
el conocido informe que pre-
sentó la eurodiputada aterine 
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gráfi co 1 , aunque, comparati-
vamente, nuestras cooperativas 
aún están ale adas en cuanto a 
tama o medio del que tiene el 
cooperativismo agroalimentario 
de otros países europeos cua-
dro n.  1 .

concentración de la industria 
agroquímica  de la gran distri-
bución.

s cierto que, con el fi n de dar 
una respuesta a este problema, 
desde la Administración  el pro-
pio sector se ha entendido que 
ha  por un lado que fortalecer  
desarrollar más procesos de inte-
gración en el eslabón productor 
mediante empresas asociativas , 
por otro lado, supervisar me or 
las relaciones comerciales, evitan-
do prácticas indeseadas  espe-
cialmente la destrucción de valor.

n este conte to se e plica 
que en 2013 se promulgaran 
dos importantes normas, la Ley 
12 2013 de medidas para me o-
rar el funcionamiento de la cade-
na alimentaria, conocida como la 
le  de la cadena alimentaria,  
la e  13 2013 de fomento de la 
integración de cooperativas  
otras entidades asociativas, don-
de se introduce la fi gura de las 
ntidades Asociativas Prioritarias 
AP , con el fi n de concentrar 

empresarialmente al sector aso-
ciativo  aumentar su dimensión, 
como a vienen haciendo otros 
países europeos. Además, se han 
se han desarrollado normativas 
en varias comunidades autóno-
mas para potenciar esta fi gura a 
nivel autonómico.

Desde luego, una primera va-
loración de estas normas nos lle-
va a afi rmar que eran necesarias, 
que persiguen ob etivos clara-
mente orientados a dar respues-
ta a los problemas planteados, y 
que recibieron, en general, una 
valoración positiva por parte de 
las organizaciones de producto-
res agrarios, pero que, transcurri-
da a una d cada, no han tenido 
todos los logros esperados. Por 
un lado, el número de AP reco-
nocidas ha sido reducido uli   
Meli  2022 ,  asciende a 17 a 
nivel nacional en unio de 2023. 

Sin embargo, ha  que reconocer 
que la dinámica del sector coo-
perativo ha sido la de avanzar 
hacia una ma or concentración 
empresarial, como vemos en 
la evolución de las cooperati-
vas agroalimentarias en spa a 

G F C  1
EVOLUCIÓN DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS EN ESPAÑA
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uente  laboración propia con datos de SCA  2022 .

TAMAÑO MEDIO DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS EN LA UE

C AD  .  1

REGIÓN N  PE V VEN
( NE  €)

VEN P
( NE  €)

Europa del norte

Dinamarca 28 25.009 893,2

Finlandia 35 13.225 377,9

Suecia 30 7.348 247,9

rlanda 7 14.149 188,6

Países a os 215 32.000 148,8

Europa central

Alemania 2.400 7. 02 28,1

Austria 217 8.47 39,1

Francia 2.400 84.350 35,2

Países del Mediterráneo

España** 3.669 37.7 4 9,2

talia 5.834 34.362 5,9

Portugal 73 2.437 3,3

Grecia 550 711 1,3

uentes  laboración propia con datos de Colom et al , 2019    SCA  2022  .
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ló anteriormente, tras la aproba-
ción de la Directiva Comunitaria 
que obligaba a la trasposición 
del nuevo ordenamiento en ma-
teria de prácticas comerciales, lo 
que ya en un primer momento 
se desarrolló mediante el eal 
Decreto 2 2020 que derivó en 
la e  8 2020,  de la necesidad 
de revisión  actualización de la 
anterior Ley de la Cadena ali-
mentaria de 2013.

sta le , por tanto, incorpora 
en su articulado los nuevos re-
querimientos comunitarios que 
a eran obligados por la aplica-

ción de la referida normativa de 
trasposición a nuestro derecho 
de la Directiva Comunitaria, pero 
amplía tambi n en su contenido 
algunos requisitos de la anterior.

llo lo hace con el ob eto de 
avanzar en la me ora del funcio-
namiento de la cadena, garan-
tizando una competencia usta, 
leal  efectiva, manteniendo un 
nivel adecuado de precios  ofre-
ciendo una ma or información. 
Con este fin, regula los contratos 
entre los distintos operadores, 
persigue  sanciona prácticas 
abusivas, crea el observatorio de 
la cadena,  desarrolla la Agen-
cia de nformación  Control Ali-
mentario (AICA).

Pero, sin duda, entre las apor-
taciones más relevantes intro-
ducidas, están la e tensión de 
la obligatoriedad de los contra-
tos por escrito  de su registro, 
 especialmente lo relativo a la 

obligatoriedad de fi ar en ellos 
un precio en las compras que al 
menos cubra los costes efectivos 
de producción como a se alaba 
el eal Decreto 2020, siendo 
este uno de los puntos más con-
trovertidos en la aplicación de 
la norma por sus dificultades 
de orden operativo  posibles 
consecuencias, que abordare-
mos a continuación.

ca la e  12 2013  que la adapta 
a la nueva directiva comunitaria 
sobre prácticas comerciales,  e -
tiende la obligación de formali-
zar  registrar contratos entre las 
partes, estableciendo que deben 
de garantizar que el precio acor-
dado de estos productos debe 
cubrir, al menos, el coste efec-
tivo de producción, tratando así 
de evitar la destrucción de valor 
 favoreciendo que los produc-

tores perciban unos precios me-
ores  más ustos.

Este planteamiento, sin duda 
bien intencionado  de deseable 
e ecución, puede presentar algu-
nas contradicciones normativas 
dependiendo de la forma urídi-
ca societaria de los operadores, 
 especialmente en el caso de 

las cooperativas,  dificultades 
de orden operativo en la deter-
minación del coste efectivo, así 
como posibles consecuencias in-
deseadas. Por ello, ha sido ob e-
to de análisis  debate en el seno 
de la Comisión de Cooperativas 
 otras empresas de economía 

social de la Asociación spa ola 
de Contabilidad y Administra-
ción de mpresas A CA , com-
puesta por 39 e pertos en mate-
ria contable, fiscal,  de derecho 
societario, conocedores del sec-
tor agroalimentario, que dieron 
lugar a un documento sobre la 
aplicación de esta norma uli  
et al , 2022 . A continuación,  
tomando como principal refe-
rencia el citado documento, se 
e ponen de manera resumida 
una serie de observaciones  
conclusiones sobre el tema.

II. LA LEY DE LA CADENA Y 
EL COSTE EFECTIVO DE 
PRODUCCIÓN

a le  de la cadena alimen-
taria de 2021 es la norma que 
modifica  actualiza la anterior 
de 2013,  surge, como se se a-

s evidente que la le  no 
cumplió suficientemente sus 
ob etivos de me orar el funcio-
namiento  la vertebración de la 
cadena alimentaria  quedó le os 
de las e pectativas de me oras 
en las relaciones comerciales  
la defensa del eslabón más d bil 
de la cadena alimentaria García, 
2021). 

n este conte to, los procesos 
de integración son claramente 
un ob etivo del asociacionismo 
agroalimentario en spa a  en 
la nión uropea . ecor-
dar que a la Comisión en su 
comunicación de 2010 sobre la 
nueva Política Agrícola Común 
PAC, indica literalmente que, 
no se me orará si no se invier-

te la tendencia a la disminu-
ción del peso de los produc-
tores en la participación en el 
valor a adido generado en la 
cadena alimentaria   es aquí 
donde cabe recordar el e celen-
te informe que el profesor os 
i man, de la niversidad de 
ageningen, elaboró para la 

Comisión sobre el apo o a las 
cooperativas agrarias, donde 
sostiene que las cooperativas 
agrarias tienen una gran relevan-
cia a la hora de a udar a agricul-
tores y ganaderos a obtener una 
ma or cuota de valor a adido en 
la cadena alimentaria i man et 
al., 2012).

Más recientemente, otros au-
tores han abordado el problema 
que supone esa asimetría en los 
procesos de formación de pre-
cios o márgenes entre los distin-
tos eslabones, recordando que 
son los peque os  medianos 
agricultores  sus empresas coo-
perativas el eslabón más d bil, el 
que viene siendo el más per udi-
cado Colom et al , 2021).

n tales circunstancias, se 
produce la reforma de la le  de la 
cadena alimentaria, que modifi-
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en los conceptos que integran 
dicho coste, a que si bien son 
e plicitados por la norma no es 
siempre sencilla su estimación  
cálculo, a que pueden variar en 
función del tipo de cultivo  las 
condiciones de e plotación, a lo 
que se une la debilidad en el ám-
bito del registro contable de un 
buen número de e plotaciones, 
lo que viene a dificultar su co-
rrecta valoración  más aún com-
probación, si fuera necesario.

Por otro lado, adquieren ma-
or calado las consecuencias que 

esta imposición puede tener, a 
que sustitu e el mecanismo tra-
dicional de formación de precios 
derivado de las relaciones entre 
oferta  demanda en el merca-
do, al determinar que con in-
dependencia de stas deba ga-
rantizarse que el precio como 
mínimo cubre el coste efectivo 
del productor o su agrupación. 
sto lleva a que, en aquellas e -

plotaciones más ineficientes, se 
fi en precios más elevados como 
consecuencia de los elevados 
costes de producción, trasladán-
dose ese ma or coste al resto de 
operadores a lo largo de la ca-
dena, derivando finalmente en 
unos precios a pagar ma ores 
para el consumidor final.

Del mismo modo, en momen-
tos de abundante oferta en los 
mercados, tanto locales como na-
cionales o internacionales, cabe 
pensar que los operadores in-
tentarán abastecerse de los pro-
ductores con un menor coste de 
producción, lo que conllevará la 
salida del mercado de los pro-
ductores con ma or coste, con 
lo que estos no solo no cubrirán 
su coste efectivo de producción, 
sino ninguno de los costes asu-
midos por su e plotación.

Es por ello por lo que esta 
disposición de la norma puede 
tener efectos indeseados  con-

al entender que la Directiva 
2019 33 sobre las prácticas co-
merciales desleales no e plicita la 
prohibición de venta a p rdidas 
en general, y ser esta una nor-
ma de mínimos. Sin embargo, 
esta norma debe ser compatible 
con la Directiva 200 29, que 
vela por el buen funcionamien-
to del mercado  la defensa de 
los consumidores,  por ello una 
prohibición nacional de venta a 
p rdidas de carácter absoluto 
entiende el Tribunal de usticia 
de la  como se alan algunos 
autores en referencia al auto de 
dicho tribunal de 7 de marzo 
de 2013, se opone a ella y es, 
por tanto, contraria a la citada 
Directiva 200 29 Palau, 2010  
Palau, 2018  González, 2019 . 

Del mismo modo, el infor-
me de la Comisión acional de 
los Mercados  la Competencia 
C MC  de 2 de unio de 2020 

también plantea que esa prohi-
bición de vender ba o el coste 
efectivo que establece la le  de la 
cadena alimentaria CA  restrin-
ge la competencia  que puede 
generar problemas de ineficacia 
que se trasladarían a lo largo de 
la cadena hasta llegar al consu-
midor final encareciendo el pro-
ducto  desviando su consumo 
hacia proveedores más eficientes 
(Parras, 2021).

n cuanto a la obligatoriedad, 
que con carácter general  sin e -
cepción alguna introduce la nor-
ma para los contratos suscritos 
con los productores o sus agrupa-
ciones, de que el precio a percibir 
debe ser en todo caso superior al 
coste efectivo de producción, el 
cual incluirá todos los costes asu-
midos por el productor para de-
sarrollar su actividad, constitu e 
uno de los puntos, sin duda, más 
controvertidos de la norma.

n primer lugar, por la difi-
cultad en orden a la precisión 

sta norma tambi n defien-
de la prohibición de la venta a 
p rdidas, que considera dentro 
del con unto de prácticas san-
cionables,  cu o ob eto, al igual 
que el de garantizar que el pre-
cio a fi ar en los contratos cubra 
el coste efectivo de producción, 
es el de evitar la destrucción de 
valor en la cadena  en particular 
en la producción.

s claro que la introducción 
de la obligatoriedad de fi ar un 
precio en los contratos que ga-
rantice el coste efectivo de pro-
ducción es una medida alineada 
claramente con la norma ante-
rior, con el deseable ob etivo de 
evitar la destrucción de valor en 
la cadena  la defensa de un pre-
cio usto en t rminos retributivos 
para las actividades desarrolla-
das por los productores, reivindi-
cación que por otra parte puede 
entenderse sea defendida por 
las organizaciones sindicales de 
productores.

Sin embargo, la prohibición 
de venta a p rdidas es una me-
dida legalmente cuestionable. De 
hecho, revisada la urisprudencia 
del Tribunal de usticia de la  
sobre la materia, e isten razones 
para afirmar que una prohibición 
de venta a p rdidas o ba o el cos-
te de producción al destinatario 
final de cadena es contraria al 
derecho europeo Palau, 2022  , 
asimismo, la de la obligatoriedad 
de garantizar el coste efectivo de 
producción en las compras a los 
productores plantea una serie de 
problemas  posibles inconve-
nientes, que incluso pueden de-
rivar efectos indeseados para los 
peque os productores agrarios 

uli  et al , 2022).

s cierto que dicha prohibi-
ción en la norma espa ola no 
debería, aparentemente, plan-
tear problemas desde el punto 
de vista del Derecho uropeo, 
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ma or volumen total de factura-
ción agroalimentaria Alemania, 
Francia, talia,  Países a os , 
muestra cómo cuando se es-
tablece en alguna de ellas la 
obligación de formalizar los 
contratos alimentarios lo hacen 
e cepcionando a las cooperati-
vas  miembros de organizacio-
nes de productores, siempre que 
en sus estatutos o normas de 
r gimen interno o acuerdos se 
encuentren disposiciones equi-
parables a las que se inclu en 
en los contratos. Pero, además, 
no e iste en ninguno de estos 
países prohibición absoluta de 
vender por deba o del coste 
de producción, ni e iste obliga-
ción de que se ha a de garanti-
zar ese coste efectivo en el precio 
en los contratos a productores. 

nicamente en Francia se tienen 
en cuenta con carácter orientati-
vo al fi ar los precios de campa-
a en el marco de los acuerdos 

interprofesionales Palau 2022 . 

III. RELACIONES 
SOCIETARIAS 
VERSUS RELACIONES 
COMERCIALES

a le  de la cadena alimenta-
ria de 2021 sí aborda acertada-
mente, como a hacía la anterior 
de 2013  al igual que hacen las 
normas de cadena alimentaria de 
otros países, la relación del socio 
con su cooperativa al considerar, 
tal como establece la propia le-
gislación sustantiva cooperativa 
en todo nuestro ordenamiento 
urídico, que inclu e las le es 
de cooperativas de nuestras 17 
comunidades autónomas  la 
e  General de Cooperativas del 
stado, que el socio agricultor 

no vende a su cooperativa, si no 
que hace entrega de su pro-
ducto unto al de otros socios a 
su sociedad cooperativa para su 
posterior comercialización de 
forma agrupada,  lo hace en el 

taciones menos eficientes  con 
ello, como di imos, un ma or 
precio al consumidor. 

n la actualidad, con seguri-
dad, cabe pensar que la ma or 
preocupación de las organiza-
ciones de consumidores es velar 
por contener cualquier factor 
que suponga una elevación de 
precios en los alimentos en un 
conte to claramente in aciona-
rio , por ello, difícilmente pue-
den compartir sin más la visión 
de esta norma, que puede aca-
bar garantizando unos costes de 
producción por encima del que 
deberían tener las e plotaciones 
eficientes, determinando precios 
más altos en su cesta de la com-
pra, en lugar de implementar 
políticas que a uden a que estas 
e plotaciones puedan me orar 
su eficiencia sin que tenga reper-
cusión en el valor de la cesta de 
la compra.

Un último problema que su-
pone esta disposición de garan-
tizar el coste efectivo de produc-
ción puede surgir en la entrega 
de productos de socios agricul-
tores a sus cooperativas para 
su posterior comercialización 
de forma agrupada. a norma 
acertadamente, como veremos, 
las e cepciona de la formaliza-
ción de un contrato por dichas 
entregas, por entender que la 
relación socio-cooperativa es de 
orden societario  no comercial, 
pero no aclara como se deben 
valorar las mismas, ignorando la 
legislación sustantiva, contable 
 fiscal de cooperativas, que es 

de obligado cumplimiento, que 
establece cómo debe formarse el 
precio de liquidación de los pro-
ductos a sus socios. 

n análisis comparado de 
las normas que regulan la ca-
dena alimentaria en cuatro de 
los cinco países de la -27, 
que unto a spa a cuentan con 

trarios claramente a lo que pre-
tende, que es defender las ren-
tas de los productores mediante 
un precio usto e impidiendo la 
destrucción de valor en la ca-
dena. Por el contrario, puede 
derivar en un o ímoron, a que 
en lugar de me orar la posición 
de los productores en la cadena 
puede acabar e pulsándolos de 
la misma.

tro problema que se plantea 
es la posible inseguridad urídica 
para las partes que supone no 
clarificar bien qui n valida cuál 
es el coste efectivo de produc-
ción, a qui n corresponde la 
comprobación  cómo la efec-
túa. Así, surgen preguntas como 
si vale con la mera declaración 
del productor o de la agrupación 
de productores, o si debe acre-
ditarse mediante registros con-
tables de su e plotación, lo que 
tambi n, de ser así, beneficiaría 
a los productores de ma or di-
mensión que, en general, tienen 
más facilidad para garantizar ese 
tipo de requerimientos. 

o podemos olvidar que esta 
norma se elaboró en un momen-
to de precios de mercado para 
muchos productos agrarios mu  
ba os  con mucha volatilidad, 
bien distinto del actual, donde se 
viene dando un alza importante 
de precios en muchos productos 
agrarios, es verdad que derivado 
de diferentes causas la ma or 
parte a enas al sector productor. 
En ese sentido, es entendible 
que las organizaciones agrarias 
trasladaran la preocupación  
necesidad de defender unos pre-
cios ustos para los productores 
agrarios y que la norma quisiera 
hacerse eco de ello, establecien-
do la obligatoriedad de fi ar un 
precio en los contratos que, en 
todo caso, cubra el coste efec-
tivo de producción, aunque ello 
conllevara trasladar a la cadena 
el ma or coste de algunas e plo-
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Es importante, por otro lado, 
recordar de nuevo que el único 
condicionante que se estable-
ce para la no obligatoriedad de 
formalizar contrato para la coo-
perativa es que en estatutos o 
bien en un acuerdo previo a la 
entrega de producto se fi e el 
procedimiento de determinación 
del valor del producto  el calen-
dario de liquidación dando in-
formación a los socios, sin que la 
norma diga nada más. Por esta 
razón cabe entender que en 
tales casos para las operaciones 
socios-entidad asociativa no va 
a ser de aplicación el comple-
o contenido del precepto , en 
concreto, el valor de liquidación 
de las entregas de los socios a 
sus entidades asociativas no tie-
ne por qué ser superior al total 
de costes asumidos por el pro-
ductor o coste efectivo de pro-
ducción  Vargas 2022 .

n cuanto a que en caso de 
no estar contemplado en los 
estatutos de la sociedad ni el 
procedimiento ni el calendario 
de liquidación  sea necesaria la 
adopción de un acuerdo social 
previo en el que se aprueben los 
mismos, debe tenerse en cuenta 
que debe comunicarse fehacien-
temente a los socios  que debe 
aprobarlo el órgano de gobier-
no correspondiente. n cuanto 
a la comunicación fehaciente se 
debe entender que con el proce-
dimiento que contemple la legis-
lación cooperativa de aplicación 
o re e en los estatutos de la so-
ciedad,  en todo caso que pue-
da ser probada su realización,  
en cuanto al órgano de aproba-
ción será el que fi e de nuevo la 
legislación cooperativa que en 
general es su unta rectora, salvo 
que estatutariamente se atribuya 
esa competencia a la asamblea 
general de socios. n cuanto al 
período de validez del acuerdo, 
dado que la norma no indica 
nada, este bien podría ser plu-

malizar contrato entre socios 
 cooperativa condicionada a 

que estos sean informados del 
proceso de liquidación bien por 
estatutos o acuerdo previo, se 
puede sustentar también en el 
hecho de que esta le  de la ca-
dena alimentaria mediante este 
procedimiento lo que pretende 
es la defensa de un precio usto 
para el productor, que cubra sus 
costes efectivos de producción  
con ello la de la renta de su e -
plotación, algo que, como sabe-
mos, coincide con los ob etivos 
de la cooperativa en relación con 
sus socios  a lo que viene obli-
gada desde la propia legislación 
cooperativa, que establece los 
derechos  deberes de esa rela-
ción Vargas, 2022 .

n definitiva, es un plantea-
miento acertado el establecer 
esa salvedad en relación a la 
obligatoriedad de formalizar 
contrato para que las coopera-
tivas queden e cluidas de ella, 
 plenamente ustificado por di-

versos motivos: por un lado ba-
sándonos en los antecedentes, 
a que a estaban e cluidas de 

esta obligación en la le  de la ca-
dena alimentaria de 2013  si alu-
dimos al derecho comparado, a 
hemos comentado que distintas 
normas de la cadena alimentaria 
de los principales países produc-
tores agroalimentarios también 
contemplan esa salvedad al con-
siderar esa relación del socio 
con su cooperativa en el marco 
societario  no comercial  final-
mente, no se puede olvidar que 
la cooperativa pretende obtener 
para sus socios el ma or precio 
posible en los mercados  con 
ello la defensa de sus rentas, 
lo que la diferencia claramente 
del interés de otros operado-
res que pretenden legítimamente 
que los costes de aprovisiona-
miento en su actividad les per-
mitan la me ora de sus propias 
rentas. 

marco de una relación estricta-
mente societaria.

Desde esa consideración se 
e plica bien que la le  de la 
cadena alimentaria de 2021 e -
clu a a las cooperativas de la 
obligación de formalizar un con-
trato por las entregas de produc-
to de sus socios, si bien ello lo 
hace preservando el derecho a la 
información del socio al respec-
to, lo que se alinea bien con el 
propio derecho de cooperativas, 
 establece que la no obligato-

riedad está supeditada a que 
sus estatutos o acuerdos de la 
cooperativa o entidad asociativa 
establezcan el procedimiento de 
determinación de valor del pro-
ducto entregado por sus socios 
 el calendario de liquidación, 

e igiendo que estos sean cono-
cidos mediante su comunicación 
fehaciente.

s obvio que esta e igencia 
viene a reforzar lo que como de-
cíamos a se deriva de la propia 
regulación cooperativa, que esta-
blece en todas sus le es el dere-
cho a información de los socios, 
en especial en lo que ata e a la 
liquidación de sus cosechas, esto 
es el m todo en que se valorarán 
 se fi ará su precio,  el calenda-

rio de pagos de liquidación, con 
la imposición en este caso de que 
se conozca por anticipado.

llo obliga a que las coope-
rativas lo incorporen en sus es-
tatutos dentro de su llamado 
r gimen económico, o bien van 
a tener que contar antes del ini-
cio de campa a con acuerdos 
aprobados por sus órganos de 
gobierno en los que el procedi-
miento de liquidación  calenda-
rio queden establecidos  sean 
conocidos por sus socios.

n todo caso, coincidimos 
con la opinión de que esta e -
cepción a la obligación de for-
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individual, sino tambi n a aque-
llos socios que son sociedades de 
e plotación agraria tanto civiles 
como mercantiles, e tendi ndo-
se igualmente a la relación entre 
cooperativas socias en el caso de 
las cooperativas de segundo  ul-
terior grado.

IV. EL PROBLEMA 
DE LA VALORACIÓN DE 
LAS ENTREGAS DE 
PRODUCTO DE LOS 
SOCIOS EN LAS 
LIQUIDACIONES 
DE COOPERATIVAS

Uno de los mayores proble-
mas que tradicionalmente vie-
nen se alando los e pertos en 
materia de gestión contable  
fiscal de las cooperativas agrarias 
es la valoración de la entrega de 
cosechas de los socios a la coo-
perativa en orden a la fi ación de 
un precio de liquidación a estos 
por los productos entregados.

De hecho, a el tratamiento 
que daba en su día a este proce-
so de liquidación a los socios el 
antiguo eglamento de Socieda-
des Cooperativas  a continua-
ción tambi n la e  General de 
Cooperativas de 1987, que indi-
caba que esa valoración de en-
tregas para su posterior liquida-
ción a los socios debía efectuarse 
a precio de mercado, fue mu  
contestada por el propio sector 
 alguno de los más reconocidos 

e pertos en la materia, al se a-
lar las dificultades que tiene para 
muchas producciones agrarias  
en distintas zonas  calendarios 
el conocer cuál es ese precio de 
mercado. Así, recuerdan la di-
ficultad que supone reconocer 
bien las distintas calidades de la 
fruta entregada por un socio  
la variación conforme a ella de 
su precio en el mercado,  más 
aún en algunos casos la diferen-
cia que derivada de la estaciona-

tados cooperativos, a los que 
la legislación fiscal les otorga el 
gravamen especial de coopera-
tivas, por lo que es bien claro 
que el legislador sí las considera 
en el plano de relación societaria 
 no comercial, siendo por tan-

to de aplicación la salvedad de 
no obligatoriedad de formalizar 
contrato tambi n en el caso de 
las entregas de estos socios.

s por ello de inter s advertir 
que las legislaciones que no con-
templan estas figuras de socios 
carecen de la posibilidad de in-
corporar las operaciones con ter-
ceros como una relación social 
equivalente a la que mantienen 
con sus socios ordinarios. Con 
esta finalidad es de gran oportu-
nidad la reforma legislativa que 
proponen para la Ley General de 
Cooperativas algunos autores en 
el sentido de incorporar en su 
articulado las figuras de socio 
temporal  colaborador Vargas 
 Sacristán 2021 .

Finalmente, indicar que la 
consideración de la prevalencia 
de la relación societaria en la en-
trega de productos de los socios 
a su cooperativa que determina 
su e clusión de la obligatoriedad 
en la formalización de contrato, 
resulta de aplicación igualmente 
cuando esa entrega se produce a 
una entidad asociativa de la que 
forma parte el productor como 
sería una sociedad agraria de 
transformación SAT  o una orga-
nización de productores, siempre 
que estas est n constituidas por 
productores  sean controladas 
por estos de forma participativa 
o democrática,  que además, 
como es sabido, ma oritariamen-
te las organizaciones reconoci-
das en spa a son cooperativas 
 SAT que claramente cumplen 

esta condición. Del mismo modo 
cabe precisar que cuando habla-
mos del productor socio debe 
entenderse no solo al agricultor 

rianual, según entiendan que es 
me or en la cooperativa al adop-
tar el acuerdo, eso sí cumpliendo 
con la obligación de información 
previa a los nuevos socios que se 
fueran incorporando.

o obstante, todo lo dicho, 
la obligatoriedad de formaliza-
ción de un contrato sí afecta a 
las cooperativas cuando su acti-
vidad cooperativizada la realizan 
con terceros no socios, a que 
en este caso la relación entre 
productor  cooperativa es de 
carácter comercial , por tanto, 
similar a la desarrollada entre un 
productor  una empresa cual-
quiera, estando fuera del fin mu-
tualista propio de la cooperativa. 
Así, estas operaciones tienen ca-
rácter comercial, pese a que la 
legislación cooperativa las con-
templa con limitaciones no su-
perar el 50 por 100 de las opera-
ciones realizadas con sus socios 
para cada tipo de actividad, salvo 
circunstancias e cepcionales que 
pueden contar con autorización, 
a que de lo contrario pierden 

la condición de fiscalmente pro-
tegidas ,  sus resultados darán 
en todo caso lugar a los llama-
dos resultados e tracooperativos 
cu o tipo impositivo es el gene-
ral de sociedades.

Ahora bien, las operaciones 
que se desarrollan con terceros al 
amparo de las distintas leyes de 
cooperativas autonómicas pue-
den adquirir la condición de 
operaciones con socios no or-
dinarios, a trav s de figuras de 
nuestro ordenamiento sustan-
tivo de cooperativas como son 
los socios temporales o los so-
cios colaboradores. Aunque su 
tratamiento difiere según las 
distintas legislaciones Vargas, 
2022 , todas ellas enmarcan sus 
entregas de producto cuando 
las permite como una relación 
societaria, formando parte esta 
actividad de los llamados resul-
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 de ma or satisfacción para el 
socio al permitir agilizar los pa-
gos a recibir por sus productos, 
tambi n venía conduciendo a 
resultados similares a los del de 
margen bruto, ya que la ten-
dencia era tambi n a dar como 
resultados unos e cedentes mí-
nimos o nulos repartiendo el 
má imo posible a los socios,  
ello, sin duda, también impide 
diferenciar bien por parte del so-
cio lo que recibe como retribu-
ción por su actividad productiva 
valor de su cosecha , de la ren-

ta proveniente de su condición 
de socio de la cooperativa, por 
la actividad comercial de venta 
con unta de los productos de los 
socios, a que en el precio de 
liquidación se engloban de esta 
forma ambos resultados, debido 
a que el e cedente nulo impide 
distribuir retornos cooperativos 
que e presarían el rendimiento 
de esta actividad Caballer et al , 
1987 .

Ambos métodos han ido dan-
do lugar a una práctica genera-
lizada de reparto de resultados 
cooperativos en las cooperativas 
vía precios, dando como resul-
tados e cedentes mínimos, aler-
tando algunos autores de lo que 
ello puede suponer a largo pla-
zo, en la dirección antes apun-
tada, de p rdida de competiti-
vidad por minorar su capacidad 
de realizar inversiones al no ir 
dotando reservas a partir de esos 
resultados cooperativos,  con 
ello generar menores márgenes 
en el futuro ncinas, 2011 . 

tros recuerdan que la valora-
ción de cosechas acaba siendo 
una decisión estrat gica que 
condiciona la vida de la empresa 
nivel de autofinanciación, capa-

cidad de e pansión, remunera-
ciones a socios, etc.  Alonso e 
Iruretagoyena, 2000).

La Ley 20/1990 de Régimen 
Fiscal de Cooperativas, que se-

lo que al igual que la legislación 
cooperativa de la poca en su 
redacción inicial, la e  20 1990 
de gimen Fiscal de Cooperati-
vas hablaba de fi ar con valor de 
estas el precio de mercado.

tro problema, en este caso 
para los intereses de los socios 
de la cooperativa, es que este 
procedimiento de valoración de 
sus cosechas conllevaba en oca-
siones demoras en los calenda-
rios de la liquidación  pago de 
las cosechas, a que con la fina-
lidad de poder trasladarles en la 
liquidación el ma or valor posi-
ble y no asumir el riesgo de in-
currir en p rdidas por la fi ación 
de un precio ma or que el que 
finalmente pudiera resultar, al 
tan solo conocer durante la co-
mercialización de sus productos 
los costes incurridos directos de 
la operación, se solía esperar al 
final de campa a para conocer 
los indirectos o generales de la 
empresa.

llo determinó que se e ten-
diera un segundo método de 
liquidación denominado de cos-
tes estándares uli , 198  con-
sistente en la estimación de esos 
costes indirectos mediante estu-
dios de los llamados or aits de 
costes en la propia cooperativa  
en otras similares. Esto les permi-
tía que, con esta previsión, una 
vez conocidos los ingresos por 
venta de un producto  los costes 
directos incurridos, se aplicara la 
estimación de costes indirectos 
estándares del or ait, lo que per-
mitía una liquidación periódica 
según se fueran comercializando 
los distintos productos por tan-
das o calendarios de liquidación 
más cortos sin tener que esperar 
al final de campa a.

Pero, sin duda, este método, 
cu a bondad está relacionada 
con la calidad de esa estimación 
de costes, si bien más operativo 

lidad de algunas producciones 
significa ese precio en función 
de la fecha de entrega, que no 
siempre determina ni el pro-
pio productor ni la cooperativa 
(Caballer 1980).

n la práctica se han venido 
desarrollando básicamente dos 
m todos de liquidación, el de-
nominado de márgenes brutos 
 el llamado de costes estándar 

(Caballer et al , 1987 . l primero 
de ellos se basa en el cálculo del 
precio de liquidación a partir bá-
sicamente de la diferencia de los 
ingresos por venta en el mercado 
de los productos entregados por 
los socios  los costes incurridos 
en la cooperativa para ello, tanto 
directos como indirectos, pero 
este m todo viene a determinar 
un precio de liquidación que no 
necesariamente coincida con el 
llamado precio de mercado.

 adolece de algunos incon-
venientes además de esta dife-
renciación, por un lado dada la 
práctica más habitual de muchas 
cooperativas que entienden que 
de lo que se trata es de dar el 
ma or valor posible en la liqui-
dación a los productos entrega-
dos por sus socios, lo que hace 
que este margen se distribuya 
casi o totalmente por entero 
entre ellos fi ando el ma or pre-
cio de liquidación posible, con 
lo que se tiende a una cuenta 
de resultados cooperativos de 
e cedente prácticamente o to-
talmente nulo, con lo que ello 
conlleva de imposibilidad de do-
tación de reservas  por ende de 
debilitamiento a la larga de la 
capacidad financiera de la enti-
dad, disminu endo su capacidad 
inversora en nuevos pro ectos  
debilitando su capacidad para 
afrontar p rdidas. , evidente-
mente, la Administración tribu-
taria entiende que ello supone la 
obtención de bases imponibles 
nulas o prácticamente nulas, por 
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sos obligatorias también. Aun-
que la legislación cooperativa li-
mita el grado de imputación de 
p rdidas con cargo a reservas, 
igualmente e istiría el riesgo de 
minoración del patrimonio co-
mún irrepetible que la legisla-
ción cooperativa trata de defen-
der como unos de los elementos 
identitarios de la sociedad coo-
perativa.

s interesante observar, en 
ese mismo sentido, cómo la ma-
or parte de la nueva legislación 

cooperativa, tanto del stado 
como de distintas comunidades 
autónomas, tratan de establecer 
limitaciones a la hora de com-
pensar posibles p rdidas induci-
das por la elevación del precio de 
liquidación, siendo lo habitual la 
referencia al precio efectivamen-
te realizado como hace la norma 
fiscal aludida cuadro n.  2 .

Pero es la rden A 3 0
2010 por la que se aprueban las 
normas sobre aspectos contables 
de las sociedades cooperativas, 
norma de obligado cumplimien-
to para todas las cooperativas, 
la que de una forma más clara  
contundente resuelve la cuestión. 

na orden que en su introduc-
ción a nos recuerda que el ob-
etivo de la cooperativa es ofrecer 
el me or servicio al me or precio 
para los socios, trasladando al 
socio parte de las economías 
obtenidas  descontando, por 
supuesto, todos los costes nece-
sarios para la comercialización 
de productos a terceros uli   
Meli  2022 ,  por ello establece, 
literalmente: en los casos en que 
la cooperativa adquiere bienes a 
los socios lo hace a resultas de la 
liquidación, es decir al precio de 
venta a terceros, una vez dedu-
cidos los gastos necesarios para 
transformar los bienes adquiridos 
valor neto realizable .

identificación de sus ob etivos 
con los de sus socios  por ello 
lo que pretenden es defender 
de forma mutual los intereses de 
sus socios, que en el caso de las 
agrarias se plasma en tratar de 
trasladarles en sus liquidacio-
nes de cosechas el ma or precio 
por sus productos posible, que, 
en definitiva, es el ma or precio 
efectivo posible derivado de su 
cuenta de resultados, desde la 
consideración de que lo que es 
ingreso para el socio es un gas-
to para la cooperativa  que esta 
carece de afán de lucro para sí 
misma, aunque sí a favor de sus 
socios. Cierto es que ese es el 
camino hacia lo que los hacen-
distas califican de una especie de 
transparencia fiscal en coopera-
tivas Poveda, 1987 .

nos a os más tarde se pro-
duce una importante novedad 
en materia tributaria en este or-
den de cosas,  es que la dispo-
sición final segunda de la nueva 
Ley 43/1995 del Impuesto de So-
ciedades, que supone a su vez la 
modificación de la e  de gi-
men Fiscal de Cooperativas, esta-
blece como criterio plenamente 
válido el precio efectivamente 
realizado  por las cooperativas 
a la hora de valorar las entregas 
de producto de sus socios, eso sí 
con un única limitación que no 
podrá ser superior a la diferen-
cia entre los ingresos obtenidos  
los costes incurridos, inclu endo 
la parte proporcional de costes 
generales.

Algo que tiene todo su sen-
tido pues se trata de evitar que 
se pudieran estar haciendo unas 
liquidaciones a socios en algu-
nas cooperativas por encima de 
lo que les habilita la diferencia 
entre sus ingresos  sus costes 
totales de e plotación, lo que 
les haría incurrir en p rdidas,  
determinaría una disminución 
de sus reservas, en muchos ca-

alaba en su versión inicial, an-
tes de ser modificada, que las 
valoraciones de las entregas de 
los socios debían de ser valora-
das por las cooperativas a pre-
cio de mercado, intenta facilitar 
su aplicación  en contestación 
a las dificultades se aladas por 
los e pertos, define lo que en-
tiende por precio de mercado, 
indicando que sería el concerta-
do entre partes independientes. 
Se supone que este debe refe-
rirse al mismo producto  en la 
zona donde actúa la cooperati-
va,  de hecho el propio te to 
para superar esa dificultad indi-
ca que en el caso de que en la 
zona prácticamente solo actúe 
la cooperativa, esto es no ha a 
operaciones entre partes inde-
pendientes, el valor de las en-
tregas efectuadas por los socios 
se determinará reba ando del 
precio de venta obtenido por 
la cooperativa el margen bruto 
habitual para la actividades de 
comercialización o transforma-
ción realizadas, lo que puede 
entenderse como una e ten-
sión del sistema de e tensión de 
costes estándares uli   Server 
1996).

s claro que ambos m to-
dos, como hemos visto, presen-
tan sus debilidades y que esta 
redacción aclaratoria de la le  
de r gimen fiscal tampoco re-
suelve el problema, dado que 
los que llevan a os dedicados 
a estos temas saben que en la 
ma oría de las ocasiones no 
cuentan con información sufi-
ciente ni demasiado fiable de 
este coste  menos de un refe-
rente oficial con cierto detalle, 
lo que tambi n deriva en un 
cierto grado de indefensión.

De ahí la insistencia, desde 
las organizaciones cooperativas, 
en recordar que las cooperati-
vas, en atención a su legislación 
sustantiva, pretenden la ma or 
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VALORACIÓN ENTREGA DE PRODUCTO DE SOCIOS A LA COOPERATIVA SEGÚN LA EHA/3360/2010 POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS 
SOBRE ASPECTOS CONTABLES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS, Y A PARTIR DE LA LEGISLACIÓN FISCAL Y LEGISLACIÓN COOPERATIVA

C AD  .  2

N V E   V N E  ENE  EN EG  P   ARTÍCULO

Normativa contable

A 33 0 2010

Precio de venta a terceros deducidos todos los gastos.

8. Adquisiciones de bienes a los socios.

1. Valoración. a valoración de las adquisiciones de bienes a los socios para la gestión cooperativa 
se realizará, en el momento en que se lleve a cabo la operación, por el precio de adquisición, es 
decir, por el importe pagado o pendiente de pago correspondiente a la transacción efectuada, sin 
per uicio de lo indicado posteriormente.

Si dicho precio se fi a en función de circunstancias futuras, entre las que puede estar el valor neto 
realizable o cualquier otro parámetro, se efectuará una estimación inicial con el fin de determinar 
el precio de adquisición. a parte del precio de adquisición estimado que supere el importe pagado 
o comprometido a pagar en firme figurará, a efectos de su registro contable, en una partida acree-
dora del pasivo del balance. Si media un cierre de e ercicio desde la adquisición hasta la liquidación 
definitiva, se estimarán de nuevo dichas circunstancias en esa fecha de cierre de acuerdo con la 
información disponible  esta nueva estimación se efectuará tambi n en el caso de elaboración de 
estados financieros intermedios. o obstante, en el caso de que la le  imponga, o cuando se ha a 
pactado que el precio de adquisición no pueda superar el valor neto realizable u otro valor,  final-
mente cualquiera de estos últimos sea menor que el precio de adquisición estimado inicialmente, 
la diferencia e istente entre ambos minorará el valor de los bienes, de forma que si se hubiera 
pagado o comprometido a pagar un importe superior al que finalmente se liquidará, se pondrá 
de manifiesto un cr dito a favor de la cooperativa frente al socio, o un menor importe de la deuda 
inicialmente registrada. 

Por el contrario, si el precio de adquisición estimado inicialmente es menor que el precio definitivo 
a pagar al socio finalmente determinado, la diferencia e istente entre ambos aumentará el valor de 
los bienes adquiridos, , como consecuencia, se registrará una partida acreedora con el socio en el 
pasivo del balance.

ntroducción  8.

Fiscal

LRFC
n cooperativas agrarias, precio por el que efectivamente se hubiera realizado, siempre que no 

resulte inferior al coste de tales servicios  suministros, incluida la parte correspondiente de los 
gastos generales de la entidad.

Art. 15.3.

Leyes de cooperativas
C P

Precios reales de liquidación.

Art. 7.a
LCIB Art. 79. 2.a
LCG Art. 66. 2.a
LCCL Art. 73. 2.a
LCLR Art. 71. 3.a
CM Art. 79. 2.a

LFCN Precios reales de liquidación, siempre que no sean superiores a los precios de venta obtenidos 
menos los gastos directos e indirectos necesarios para la gestión de la cooperativa. Art. 50.

CCV Precio de mercado o retribución normal en la zona. Art. 7.a
LCEXT

Precios de mercado.
Art. 80.3. a

CPV Art. 69. 2.a
LCPA Art. 97. 1.a

LCAR
Precio de mercado. n cooperativas agrarias el precio por el que se hubiesen realizado las opera-
ciones, siempre que no resulte inferior a su coste, incluida la parte correspondiente de los gastos 
generales de la entidad.

Art. 7.2.  3.

CC M Precio efectivamente realizado. Art. 87. 3.a

LCAND Sin límite especifico más allá de los establecidos por la norma contable, así como a criterios 
ob etivos que permitan una ordenada  prudente gestión económica de la sociedad cooperativa. Art. 64.3. y 66. b.

CCM Sin límite especifico. Art. 59.4.
LCCAT Sin límite especifico. Art. 80.

LCCAN

ercicio económico. l importe de los bienes entregados por las personas socias para la gestión 
cooperativa, en valor no superior a los precios reales de liquidación,  el importe de los anticipos 
societarios a las personas socias traba adoras o de traba o, imputándolos al período en que se 
produzca la prestación de traba o.

Artículo 74.

uente  laboración propia con datos de uli   Meli  2022 .
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fi ar un precio que cubra al me-
nos el coste efectivo de produc-
ción, que no tiene e actamente 
parangón con otros países eu-
ropeos, como hemos visto pre-
senta aspectos que pueden ser 
contradictorios hasta tener efec-
tos indeseados, convirti ndose 
en un o ímoron, a que puede 
por un lado acabar e pulsando 
del mercado a los productores 
más peque os, que en general 
cuentan con ma ores costes uni-
tarios de producción,  por otro 
puede, al incorporar los costes 
de productores menos eficientes 
 por ello más altos, contribuir a 

trasladar a lo largo de la cadena 
una elevación de los precios de 
alimentos que llegarán finalmen-
te al consumidor.

l conte to de mercado en 
cuanto a precios agrarios cuando 
se promulgó esta norma era bien 
distinto al actual. Seguramente, 
la preocupación de ho  por con-
tener la elevación de los precios 
de los alimentos en un momen-
to de in ación con causas va-
riadas, que poco tienen que ver 
con el productor, aconse aría 
un redactado más contenido en 
cuanto a lo de garantizar el cos-
te efectivo sin más, a que esta 
norma tiene que velar por toda 
la cadena alimentaria  tambi n 
por el consumidor final.

n relación con las coopera-
tivas, la norma, acertadamente, 
contempla su realidad social  su 
marco sustantivo, que conforman 
las diferentes le es de coopera-
tivas,  reconoce como venía a 
haciendo la anterior le  de la ca-
dena  hacen las normas de otros 
países, que la relación de los so-
cios con la cooperativa no es co-
mercial si no del ámbito societa-
rio, a que el socio agricultor no 
vende a la cooperativa, le entrega 
su cosecha para, de forma agru-
pada con otros productores, se 
venda al mercado, configurándo-

a  que reconocer que en los 
últimos a os se ha e perimenta-
do un crecimiento del tama o 
medio de nuestras cooperativas 
agrarias, pero continúa siendo 
más reducido que el de muchos 
países de la Europa del norte, 
por lo que sigue siendo necesa-
rio impulsar con más intensidad 
procesos de integración ba o 
fórmulas diversas  novedosas, 
como fusiones no convencio-
nales  grupos cooperativos de 
segundo grado de nueva gene-
ración, que a uden a un ma or 
crecimiento de la dimensión de 
nuestras cooperativas.

Del mismo modo, la ley de 
la cadena de alimentaria es cla-
ramente una norma necesaria  
bienintencionada, a que lo que 
pretende es por un lado orde-
nar  supervisar las relaciones de 
los operadores entre los distin-
tos eslabones de la cadena, tra-
tando de evitar  sancionar las 
prácticas comerciales desleales 
e indeseadas, y al mismo tiempo 
trata de evitar la destrucción de 
valor a lo largo de la misma, de-
fendiendo un precio usto para 
los productores que retribu a al 
menos sus costes efectivos de 
producción.  es cierto tambi n 
que ha supuesto una me ora 
en esas relaciones propias de la 
operatoria comercial,  ha in-
troducido mecanismos de con-
trol por medio de la Agencia de 
nformación  Control Alimen-
tario que contribuirán a unas 
mayores garantías para los opera-
dores más d biles en esa reali-
dad asim trica que es la cadena 
de valor agroalimentaria.

Ahora bien, la nueva le  de la 
cadena presenta en su redacción 
algunas cuestiones que razona-
blemente preocupan al sector 
productor  a los operadores con 
los que se relaciona. a introduc-
ción de la obligatoriedad en los 
contratos agroalimentarios de 

V. CONCLUSIONES

El problema de la asimetría 
en la cadena de valor alimenta-
ria entre los distintos eslabones, 
 en particular entre el sector 

productor  los eslabones con 
que se relaciona, ha sido ob eto 
de una razonable preocupación, 
al ser un elemento que puede 
perturbar el proceso de forma-
ción de precios a que debilita la 
capacidad negociadora del esla-
bón más d bil, los productores, 
que están sumamente atomiza-
dos frente a operadores como la 
distribución, fuertemente con-
centrada.

sta situación aconse a la im-
plantación de políticas orienta-
das a favorecer por un lado los 
procesos de integración empre-
sarial en las cooperativas de pro-
ductores,  por otro una ma or 
supervisión  ordenación en las 
relaciones comerciales en la ca-
dena de valor alimentaria.

s en este sentido claro que 
las le es de fomento de inte-
gración cooperativa  otras en-
tidades asociativas  la le  de la 
cadena alimentaria pretenden 
a udar a dar las necesarias res-
puestas a ese problema.

Por un lado, la ley de integra-
ción, favoreciendo e impulsando 
procesos de concentración em-
presarial en el asociacionismo 
agrario  con ello su aumento 
de dimensión con el fin de ir re-
equilibrando la posición de los 
productores, agrupados en estas 
entidades, en la cadena alimen-
taria.  es cierto que, si bien ha 
contribuido al crecimiento de 
algunas de las ma ores coopera-
tivas agroalimentarias, este aún 
es insuficiente si se comparan 
sus cifras de negocio con las de 
los grupos líderes cooperativos 
agroalimentarios en la UE. 
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se en este supuesto la cooperati-
va como parte del primer eslabón 
de la cadena unto a los produc-
tores individuales no agrupados. 
Por ello no será necesaria la for-
malización de un contrato entre 
un socio  su cooperativa por la 
entrega de sus productos a esta, 
eso sí, deberá estar informado del 
procedimiento de determinación 
del valor de su cosecha  del ca-
lendario de liquidación, bien por 
los estatutos de la entidad o
por acuerdos aprobados previa-
mente por esta.

 a por último se alar que 
como hemos e plicado no resulta 
compatible ni con la legislación 
cooperativa, ni con las normas 
contables  fiscales de obligado 
cumplimiento para estas entida-
des establecer una valoración de 
las cosechas que en cualquier 
caso garantice el coste efectivo 
de producción de cada socio, a 
que, como claramente e plicitan 
estas normas, el precio de liqui-
dación debe corresponderse, en 
todo caso, con el precio efectivo 
resultante de la liquidación por 
la diferencia de los ingresos ob-
tenidos  costes incurridos por su 
actividad en la cooperativa. n 
modo alguno puede, como con-
secuencia de que el coste efecti-
vo de producción de uno de sus 
socios sea ma or que el precio 
de liquidación, fi arlo como pre-
cio de liquidación, a que esto 
conduciría, inevitablemente, a la 
cooperativa a tener p rdidas en 
su cuenta de e plotación  a in-
cumplir las disposiciones legales a 
las que viene obligada. 
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